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A U T I C U L O I)E OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Núm. 41 a. 

P r ó x i m o á realizarse el alunihraniicnto de 
S. Al. la l»i.i\.v nuestra S e ñ o r a (Q. D. G.), cu
yo acouteci iuícnto tan justamente embarga el 
á n i m o de todos los e s p a ñ o l e s , por que de el 
se espera la prenda mas segura para el ai ían-
zniniento de la paz ii.icior.al; lie dispuesto á 
íin de sutislacer la ansiedad con que es espe
rada tan l'nusta nueva , que para cuaudo ocur
ra se anuncie de la manera siguiente. 

S i la noticia se recibe de día y el regio 
-vastago í'iicic varón; cuarbolrtndo la bandera 
nacioua! en el bulcou principal de csie Gobier
no de provincia y soltando'ja campana de las 
lioras del relox de la Catedral; y si fuere de 
noche, con la misma señal del relox y la de 
«los faroles encarnados que se colocarán on el 
halcón del citado local del (ioblcrno: en el cu
so de ser hcmlira, la señal consistirá en un r< -
pique general dado por las campanas de la Ca
tedral y en el enarbolar una bandera blanca, 
si es de d í a , en el mismo ba lcón: y si la no
ticia se recibiere de noclie, en la misma señal 
del repique: y en la colocación d(! un solo fa
rol. Kn nsso ú otro caso á Ja señal del repique 
gciiiü'al de la ¡iglesia Catedral seguirá el de las 
<lenias parroquias; esperando que todos los ve
cinos de esta Ciudad, cuna de nuestra ¡Slonar-
qiu'a y por tanto tiempo su Corle v residencia, 
se apresurarán á colgar é KÜSK'IU.-H- las jadia
das de sus casas y Iialcones .«'.('¡¡lili fuere de dia 
ó de noche dando en ello una iiaicstra m;:s de 
ÍÜI amor y veneración bácia la augusta licrede-
ra de San Fertiaudo. Bis la drmostracion se rt-
peli dos «lias, f io ¡•.(•i jiiicio de otra* que 
el ¡VJ. K i\ v i iüUui icüto ieiH bien atüidac. 

E n los demás pueblos de la provincia los 
Alcaldes dispondrán que también se anuncie 
tan descada nueva con alguna demostración pú
blica; á cuyo efecto partirán propios montados 
de la Capital en el instante misino de recibirse. 

Lnort'l."dc Diciembre de I S o L ^ A g u s t i n 
G ó m e z SnguaBE». 

N ú m . 4 1 3. 

E l Sr. Comandante de la Guardia civil de esta 
provincia con fecha de ayer me dice lo que sigue. 

»E1 Sr. Brigadier del tercio con fecha 22 del 
que rige me dice lo que copio.r:El Excmo. Sr. Ins
pector general del cuerpo en circular de 19 del ac
tual rúmero 147 me dice lo que sigue.=:Para que 
en i." de Enero próximo, tenga este cuerpa la fuer
za con que se ha de aumentar y considerando que 
varios aspirantes con recomendables circunstancias, 
no han podido tener ingreso por falta da estatura, 
prevengo á V. S. que admita las solicitudes que pre-
senien ¡os que quieran sentar plaza aunque solo ten
gan la de 5 pies y dos pulgadas, reuniendo las de-
mas circunstancias prevenidas.—Esta prevención la 
IraiismimA V- S. á los Comandantes de prov'mti.i 
para que soliciten délos Sres. Gobernadores de ellas, 
se haga pública y se circule por medio de los Bole
tines oficiales.— Lo que traslado á V. para su co
nocimiento y efectos que previene S. E . r L o qiiá 
transetibü á V. S. rogándole tenga á bien ordenói-
se inserte en el Boletín de la provincia á fin de que 
los aspirantes tengan noticia de la rebaja de media 
pulgada menos del anuncio que dicho E. S. pasó á 
V. S. con su comunicación de ta de Agosto último 
que fue insertado en el número io i ,del viernes t i 
del citado mes." 

L o que se inserta en el Buletin oficial á los- efec
tos que se indican. León a': de Ncviembre de i t i í r . 
zz.Jgtistin Gómez Inguanso. 

Dirección de Gobierno, P. y. S. P.—Núm. 414. 

F ¡ S r . Jvez de ¡ r instancia de Sakzzur. con fe
cha 1.0 del nctual me dirije el liguiente exarto. 

»Lic. i), l-'urumi de Cciio, Alcaide eotiy.i tucio-
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nal de esta v i l l a de S a h a g u n , Regente de l a R e a l 
j u r i s d i c c i ó n ; por ausencia del Si . Juez de i.a ins tan
c i a de este par t ido de que e l refrendante da f é . r r 
A V. S. el Sr. Gobernador de la p r o v i n c i a de L e ó n , 
pa r t i c i po , como en este Juzgado se sigue causa c r i 
m i n a l e n avet iguacion ite los autores y c ó m p l i c e s 
de! robo de tres yeguas , verificado en la cabana de 
V i l l a m i z a r , eo c u y a causa se p r o v e y ó un au to , e l 
c u a l , eo t ie los p a n i c u l a i e s que comprende lo es e l 
siguiente. 

Particular del auto. D i r í j a n s e exortos á los Sres. 
Gobernadores de las provinci.is de L e ó n , Z a m o r a , 
S a l a m a n c a , V a U a d o l i d , Falencia y Burgos , con la» 
s e ñ a s de F r a n c i s c o M i g u é l , vecino que se d ice str 
de l pueblo de V e l i q u c en l a p rov inc ia de Oiense, 
c o m o in i c i ado de reo en este de l i t o , para que se 
s i rvan recomendar su captura á todos los agentes 
de la a d m i n i s t r a c i ó n de ,sus respectivas provincias ; 
y si fuese h a b i d o , le manden condi ie i r á este Juz
gado con la seguridad conveniente. Y para que ten
ga efecto lo p r even ido , l i b ro el presente por el c u a l , 
de parte de .S. M. la Re ina (Q. D . G.) exor to y re
quiero á V . S. y de la mia le pido y ruego atenta
mente se s i rva aceptar le , y d i c i a r las ó r d e n e s opor
tunas para que tenga c u m p l i d o efecto, e l objeto a 
que se diri je este exor to ; pues en hacer lo asi V . S. 
a d m i n i s t r a r á j u s t i c i a , y y o c o r r e s p o n d e r é en los 
mismos t é r m i n o s vn casos i d é n t i c o s . Sahagun y N o 
v iembre diez de m i l ochocientos c incuenta y uno.— 
L i c . F e r m í n de C o s í o . — P o r tu mandado , L o r e n z o 
Fe l i pe y G o d o s . " 

Lo que se inserta en el Boletín oficial á ¡os efec
tos que se espresan. León 25 de Noviembre de 1Ú51. 
zzjlgustin Gómez Ingutrizo. 

Señas del Francisco Miguel. 

Estatura c i n c o pies y una p u l g a d a , pelo rojo, 
cejas a l pe lo , co lo r bueno , oficio t achue le ro , viste 
p a n t a l ó n y cha leco de pana r a y a d a , chaqueta de 
p a ñ o , faja de estambre a z u l , zapatos blancos y gor
dos , s ó m b r e l o c a l a ñ é s con ala ancha. 

N ú m . 415. 

Administración de Contribuciones directas, Estadística y Fincas 
del EaUdo de la provincia de Lcou. 

C i r c u l a r á los s e ñ o r e s Alcaldes presidentes de 
los Ayuntamientos de esta provincia . 

Para que en la formación de las matriculas del Subsidio in
dustrial y úe comercio del ano de 1852 que lian de remitir los 
señores Alcaldes á esta Administración , con arreglo A la instruc
ción circulada en el Boletín olicial número 128 de 24 de Octu
bre próximo pasado, no re cometan fallas que obliguen ¿ la. 
luisina á devolverlas pata que su formen de nuevo, tendrán pre-" 
senté; que 110 ha de cargarse sobre las cuotas ninguna cantidad 
pura gustos provinciales, ni otra para municipales y premio de 

cobranza que lus que su espresai) á continuación. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Meeargo Tantn 
pora gstlns munici- por ciento da eo-
palrs ^oliro el toliil brnnKi notire e\ l o -

¡mpnrtc iln la» ttil «!e ciiolua y r c -

Acebedo 
Algadefe 
Alija de los Melones.. 
Almanza 
Arduu 

« 6 por ciento. 
» t> por ciento. 
» (> pnr ciento. 

2o por cicnlo. <í . por ciculo. 
» (i por ciento. 

A s l o r g n . . . . . . . . 
Audanzss 
l iniaüdcs 
Jieiiller» 
üoca de Huúrgano. . . . 
Boñar 
Duron 
Cabreros del Itio 
Cubrillanes 
Calzada 
Campezas 
Campo ríe Villavid(il.. . . 
Cnnolcjns 
Carmenes 
Caí rizo 
Caslilfntó 
Cnstrillo de los l'olvoiares.. 
Caslrocolbon 
Caslrocontrigo 
Casliofuerle 

' Casliomudarra.. . , . . 
('.aíti¡llo y Velilla 
Cea . . 
Cuhanico 
Cekrunes del II io 
Cimanes del Tejar. . . . 
Cimniies de la Vega.. . . 
Cisticrna 
Chuzas de abajo 
Corbillos de los Uleros. • • 
Cuadros 
Cubillas de los Úteros. • • 
Cubillas de Rueda. . . . 
Destriima. 
Kscobar 
E l Burgo 
Fresno de la Vega. . . . 
Fuentes de Carbíjal.. . • 
Galleguillos. . . . • • 
üarrafe • • 
Gordoucillo. 
Gordaliza del Fino. • • • 
Gusendos 
Gradefes. . . . . . . 
Graj»! de Campos. . • • 
Hospital de Orvigo. . . . 
Inicio 
Joarillo 
Joara. . . . . . • • 

La Bañeza. . . • • • 
La Debesa 
La Ercina • • 
Laguna de Negrillos. • • 
Laguna Dalga 
La Majúa 
Laucara 
La Robla 
La Vega de Almanza. . • 
Lillo.. . 
Los Barrios de Luna. • •' 
Lucillo 
Llamas de la Ribera. • • 
Mugar 
]Uans¡Ua de la» Muías.. . • 
Maraña -
Matadeon 
Matalobos 
Matanza 
Murias de Paredes 
Oseja de Sojambre 
Onzonilla 
Ot«ro de Escarpizo 
Pajares de los Oteros.. . . 
Palacios del Sil 
Palacios de la Valducrna.. -
I'obladura de Pelayo García-
Pola de Gordon 
Posada de Vuldeon 

25 por ciento. 
)> 
» 
» 

80 reoles. 

25 por ciento. 
» 
» 

321 reales. 
M 
» 

23 por ciento. 
» 

13a reales. 

» 

80 reales. ' 

R por denlo. 
5/4 por ciento. 
4/ls por ciento. 
0 por cíenlo. 
G por ciento. 
C por ciento. 
6 por ciento. 
6 por ciento, 
(i por ciento. 
6 por ciento. 
6 por ciento, 
tí por ciento. 
6 por ciento. 
G por ciento. 
•i/18 por ciento. 
G por ciauto. 
G por ciento. 
G por ciento. 
6 por denlo. 
G por ciento. 
G por ciento. 
G por ciento. 
G por ciento, 
6 por ciento, 
fi por cíenlo. 
6 por ciento. 
(! por ciento. 
6 por ciento, 

por denlo, 
por ciento. 

25 por ciento. 

25 por ciento. 
» 
» 
» 
n 
u 

25 por ciento. 

6 
6 r_. 
6 por ciento. 
6 por ciento. 
6 por cíenlo. 
6 por ciento. 
6 por cíenlo. 
6 por ciento. 
G por ciento. 
6 por ciento, 

por ciento. 
6 por ciento. 
6 por ciento. 
1; i!-..,;. por ciento, 

por ciento, 
por ciento, 
por ciento. 

6 por cicnlo. 
6 por ciento. 
6 por ciento. 
6 por ciento. 
6 por ciento. 
6 por ciento, 
(i por cicnlo. 
6 por ciento. 
3/* por ciento. 
3/t por ciento. 
6 por ciento. 
4/'2 por ciento. 
6 por cíenlo. 
6 por cicnlo. 

25 por ciento. G por cíenlo. 
25 por ciento, fy12 por ciento. 

» 6 por ciento. 
I / ' * por ciento, 

por ciento. 

» 
25 por ciento 

u 
l í O reales. 
200 reales. 

25 por ciento. 0 

2o por ciento. 6 
» 

» 
50 reales. 

» 

» 
23 por ciento. 

» 

)> 

350 reales. 

ty-1 por ciento. 
6 por ciento. 
i/21 por ciento. 
G por ciento. 
0 por ciento. 
•> por ciento. 
0 por ciento. 
l> por ciento. 
0 por ciento. 
0 por ciento. 
•5/12 por ciento. 
G por ciento. 

pnr cíenlo. 
G pur d e n l o , 
(i por cieiilu. 



P02U0I0 del Páramo.-. . . . 
pradorrey. 
prado ó Villa do Prado. ¡ . . 
prioro 
Quintana de Congosto. . . . 
Quintana del Castillo. . . • 
Quintaim de llaneros. • . . . 
Qiiintahilln de Sotnuza.. . • 
llatianal del Camino. . . , . 
llcgneras de arriba y sbfjo. . 
llenedo.. . . . . • • • • 
K e j e r o . . . . . . . . . . 
Iteiiuejo y Corús.. t . . • . 
lliaño. . •. 
Iliego de la Vega. . . . 
Riello. . . . . > . . ?. 
llioseco de Tapia.. . . . '" 
Hottieimo. . . • . . ' . • . 
llobledo de lo Vulduerna. . 
lloperuelos.. . . . . 
llfredn del Almirante. . . 
Saeííces del Kio. . i . , 
SahagUO. • • • • • 
Salomón. . . . . . . 
San Andrés deí Babanedo.. • 
San Adrián del Valle. . 
Sta. Colamtta de Cumeño. -7 
Sla Colomba de Somuza. . 
Sta. Cristina. - . . •• • 
S. Cristóbal deja Polantera. 
S. Eslebiin de Nogales. . . , 
Sta. Jlaríii del Páramo.. . .': 
Slá. .María de Ordás.i . . 
Sta. Marina del Rey. i . 
Santas Martas.': . . ••. . • 
San Millnn.. .; . . . 
Santiago Miilas. » . » • -
Sántibañez de la Isla. . . 
S. í'edro de Bercianos. \ . 
S. Justo de la Vega. . . 
Soto y Amlo.. • . '. • 
Soto de la Vega.. • . • 
Toral. . . . . . . •• • 
Turcia. . ¡ . . . •. • 
Truchas. . . . . ¡ . 
Valdevimbre.-. . :. . * 
Valdefresno. . . . • • • 
Valdelugueros. . • • '•• 
Valdepiélogo. > i . . .. . 
A'aldepulo.. 
Valderas. . . i . . • 
Valderrey 
Val de San Lorento.i . • 
Valdesogo de atajo. . . . r 
Valderrueda. . . . . . 
Valdesamario.. . . . . 
Valverde del Camino. . . 
Valencia de L>. Juuu. . • 
Vegacervcia. 
Vegomian. . . . . . . 
Vejiuqueroada.. . . > . 
Vega de Arienza.. . 
Vegas del Condado. . . . 
Villablino de la Ccana.. . 
V i l lacé 
Villadangos. . . ' . • • . 
Víllademor. 
Villafer.. . . . . . . 
Villamandos 
Villamañan. . . • • • 
Viltamarlin de D. Sancho.. 
Villamizar 
Villüinol 
Villamuntán. . • ' • • 
Villanuevo de Jamúz. . •• 
Villunucva de las Jlauzauas. 
Villaornate 
linliales del Páramo. . . 
Villaiiuilambre 
.Villaquejida 

2ij por ciento 

12 reales. . 
25 por ciento. G 

» G 
» 0 

140 reales. •> 
» (¡ 

3()S reales, ti 
2") por ciento. (5 

n 0 
» ü 

0 
ti 
0 
« 
ti 

. ti 
ti 

Ü8 reales. 

25 por ciento, 
12 reales. 

2ü por ciento, ti 
» ti 

2o por cíenlo, ti 
2o por ciento, ti 

» 6 
» ti 
» G 

6 

ti 
4/ ' 
ti 
ti 
C 
6 
2/2 
ti 

» ti 
2S por ciento. C 

6 
» 4/ ' 
» ti 

6 
6 
6 
ti 
ti 
ti 
ti 
6 
ti 
ti 

2o por ciento. 
" » 

123 reales. 
i) 
» 

12 reules. 
» 
» 
» 

70 reales. 

80 reales. 

2í) por ciento. 
25 por ciento. 
2a por ciento. 

77 reales. 

por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
pur ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento; 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciciilo. 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por cielito, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento. 

1 por ciento. 

por ciento. 
8 por ciento, 

por ciento, 
por ciento, 
por cieíito. 
por ciento. 

1 por ciento, 
por ciento. 

2 por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por dentó. 

8 por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por" cíenlo, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento. 

6 
ti 
ti 
ti 
6 
ti 

ii *• por ciento. 
25 por ciento. ^/ '2 por ciento. 

ii 6 por ciento. 
2o por ciento. 

» 'i 
2o por ciento. 

« 
6 
ti 
<¡ 
ti 
<i 

ti 
ti 
ti 
(i 
ü 

182 reales. 

por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por denlo, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por eientii; 
por cieuio. 

Víllarejo » ti 
Villares • » ti 
Villasatonego » ti 
Villavelasco » ti 
Villa*erde de Arcayos. . . . 25 por ciento, ti 
Villayandre 30 reales. ti 
Villaiala » 6 
Villcia • " (> 
Zotes 23 por ciento, ti 

Po.N*' E l l H A D A . 

Alvares 25 por ciento. 6 
Arg.inza. . . . . . . . áSS reales. 6 
lialboa 25 por ciento 
Uurjas 310 reales. 
Itembibre. . . . . . . . 2o por ciento 
lierlonga. " 
Jiorrcnes. » 
Cabanas Raras. . . . . . » 
Cacabelos 403 reales. 
Camponaruya » 
Candín • . Ititi reales. 
Carracedeld.. 
Castrillo. . 
Caslropodame 25 por ciento 
Congosto. . . . . . . . " 
Corullon » 
Colümbriatios. . . . • • . » 
Cubillos.. . . . . . . . . 2o por cíenlo. 
Encinedo • . iili tetkí. 
Fabero.. » 
Folgoso.. . . . . . . . » 
Fresnedo 11 
I g ü e ñ a . . . . . . . . . 25 por ciento. 6 
Lago de Carucedo. . . . . 25 por ciento. C 
Los Barrios de Salas. . . . 2o por ciento. 5/* 
Molina Seca • • . 25 por ciento. C 
Noceda 25 por ciento. 6 
Oeucia. y t i i reales, ti 
Páramo del Sil. . . . . . 34 reales. 6 
Paradaseca • 50 reales. 5/-» 
I'eranzanes. . . . . . . 25 por ciento, ti 
Po'nferrada 25 por cíenlo. 6 
Púehle Domingo l'lorcz. • . » C 

o/-' 
ti 
6 
8/ ' 
ti 
ti 
ti 
ti 
0 
5/4 
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por cienlrt. 
por cíenlo; 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento. 

por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
pur ciento, 
por ciento, 
por ciento-, 
por ciento, 
por cient». 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento. 

25 por ciento. 3/ai por ciento. 

P ó r t e l a . . . . . . . . . 25 por ciento, y 
Priaranza 
Sigüeya • 
Saucedo 
S. Ksteban de Valdueia. -. 
Toren'o 
Trabadelo. . . . . . . 
Vega de Espinareda.. . . . » ti 
Vega de Valcarce. . . . . 625 reales. 6 
Valle de 1"inolledo. . . . . 33 reales. O 
Villadccanes » ẑ21 por ciento. 
Villafrauca.. . . . . . . 16 reales. 

» 5/* 
45 reales. 6 
212 reales. 6 

2o por ciento. 
219 reales. 6 

por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento. 

i /4 por ciento. 
S/^ por ciento. 
6 por ciento, 

por cientot 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
pur ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento-, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento, 
por ciento. 

3/4 

ti por ciento. 
Los Ayuntamientos que aparecen sin cantidad scfinlada para 

gastos municipales, se limitarán al formar las matriculas, ¡i car
gar á los contribuyentes el importe de sus cuotas y el premio do 
cobianza que á cada Ayunlaiiiicnto se le marca. 

Se previene de nucí o á los Alcaldes y como rectificación da 
lo dispuesto en la circular inserta en el Dolelin olicial núm. 128 
del 24 de Octubre último que las matriculas han de formarse 
Con sujeccion al modelo que se eslampa á continuación y ptecisa-
mente en papel del sello 4.° sin que contengan mas que 20 renglo
nes en caila plana. Que lia de constar en ellas que se expusieron 
al publico por seis ú ocho dias y que fueron oidas y resueltas las 
redamaciones de agravio; debe acompañarse una copia d é l a 
matrícula estendida cu la misma forma y papel que la original, y 
ceitilicaúa por el Secretario de Ayuntamiento^ debiendo hallarse 
en esta Ailminislracion para el 15 de Diciembre próximo pues 
en otro cns-o se verá precisada á proponer las penas que previe
nen las instiucdoiies contra los Alcaldes que so desentiendan dees-
te deber. V por último deben tener entendido que tas matrícula» 
que no vengan arregladas al modelo y con los recargos munici
pales, y premio de cobranza que se marcan, serán devueltas para 
que se reformen, pues en esta parle no puede la Administración 
tener la menor toletancia. Lcon 28 de Noviembre de 1 8 5 1 . » 
Leandro Villar. 
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